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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de CulturA

Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para actividades de investigación, 
estudio y divulgación en materia de Memoria democrática de Andalucía.

el artículo 10.3.24.º del estatuto de Autonomía para Andalucía establece como uno de los objetivos 
básicos del ejercicio de los poderes de la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, velar por la 
salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades. 
Para la consecución de este objetivo, el apartado 4 del mismo artículo dispone que dichos poderes adoptarán las 
medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación 
pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas.

el decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación 
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y social de las personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil española y la Posguerra, recoge un conjunto de medidas con esa finalidad, entre las que se encuentran las 
previstas en el artículo 5, en forma de ayudas o subvenciones para promover la participación de las entidades 
sin ánimo de lucro en las actuaciones de investigación y estudio con objeto de obtener la documentación y los 
datos necesarios que ayuden a la localización de los lugares de enterramiento de las víctimas de la Guerra Civil 
y la posguerra, así como la divulgación de los sucesos producidos en estos períodos y los lugares donde se 
produjeron, suponiendo las bases de las posteriores actuaciones por parte de los agentes implicados.

en el orden competencial, el artículo 11.1 del decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre la reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de Cultura, entre otras, las 
competencias relativas a Memoria Histórica.

La Consejería de Cultura, conforme a lo dispuesto en el articulo 1.3 del decreto 213/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, ostenta las competencias en 
materia de atención a la personas ex-presas y represaliadas de la Guerra Civil y del Franquismo y la recuperación 
de la Memoria Histórica. Asimismo, le corresponden las funciones recogidas en el decreto 54/2005, de 22 de 
febrero, por el que se crea la figura del Comisario para la recuperación de la Memoria Histórica, que en la 
actualidad ejerce la dirección General de Memoria democrática.

el decreto 213/2015, de 14 de julio, en sus artículos 9.1 y 9.2.i), atribuye a la dirección General de 
Memoria democrática, entre otras, las competencias de planificación, dirección, coordinación, control técnico 
y propuesta de actuación en materia de Memoria democrática y la formulación de propuestas de actuación 
a las diversas Consejerías y entidades dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
a las Administraciones Locales de Andalucía, dirigidas a la recuperación de la Memoria democrática y al 
reconocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo.

Así pues, en el ejercicio de dichas competencias, la presente Orden tiene como objeto la aprobación 
de las bases reguladoras que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para actividades de investigación, estudio y divulgación en materia de Memoria 
democrática en Andalucía.

Con el fin de lograr una simplificación administrativa en su aprobación, se ha optado por ajustar el 
contenido y el procedimiento de elaboración de las bases reguladoras de las subvenciones contenidas en esta 
Orden a las previsiones establecidas en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 5 
de octubre de 2015, por la que fueron aprobadas las bases tipo y los formularios tipo de la Administración de la 
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, sin ser necesario 
que junto a la solicitud de subvención, las personas o entidades interesadas aporten ningún otro documento, si 
bien aquellas entidades que resulten beneficiarias y sus suplentes, deberán aportar la documentación señalada 
en el apartado 15 del Cuadro resumen.

Con las misma finalidad, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo b), epígrafe 7.º, de la disposición 
adicional primera de la mencionada Orden de 5 de octubre de 2015, las bases reguladoras aprobadas por la 
presente Orden recogen entre los criterios de valoración para la concesión de la subvención, establecidos en el 
artículo 15.2 del reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por decreto 282/2010, de 4 de mayo, solamente los criterios contemplados en 
los apartados a) y b) del decreto antes citado, que por la propia naturaleza de la subvención y de las entidades 
solicitantes pueden ser exigidos a éstas. en relación a las medidas destinadas a no perpetuar la desigualdad 
entre los hombres y las mujeres, se tratará de conocer el papel que estas últimas desarrollaron durante este 00
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período de la historia, visibilizando su presencia y mostrando una nueva dimensión con el uso de un lenguaje 
inclusivo y no sexista.

en su virtud, a propuesta de la dirección General de Memoria democrática y en uso de las facultades y 
competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

d I S P O n G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para actividades de investigación, estudio y divulgación en materia de Memoria 
democrática de Andalucía.

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para actividades de investigación, estudio y divulgación en materia de Memoria democrática de 
Andalucía.

2. Son parte integrante de las citadas bases reguladoras el cuadro resumen de la línea de subvención 
regulada, que se inserta a continuación, y el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, aprobadas mediante Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Publica, de 5 de octubre de 2015 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 215, de 5 de 
noviembre de 2015).

disposición derogatoria única. derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan 

a la presente Orden. en concreto, queda derogada la Orden de 14 de julio de 2014, de la Consejería de 
Administración Local y relaciones Institucionales, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para las actividades de investigación, 
estudio y divulgación dentro de las actuaciones en materia de Memoria democrática de Andalucía.

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2016

rOSA AGUILAr rIVerO
Consejera de Cultura
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CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIO Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA DE ANDALUCÍA.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA EN ANDALUCÍA.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

(Página de )

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

Denominación:

Objetivos generales:

Objetivos específicos :

Actividades:

Metodología  del trabajo:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

(Página de )

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

Recursos materiales y técnicos:

CALENDARIO :

Fecha de inicio de las actividades : Fecha de finalización :

PRESUPUESTO : 

GASTOS

CONCEPTO IMPORTE

- Gastos de Personal.

- Dietas  y gastos d e viajes.

 - Gastos corrientes derivados de la actividad subvencionada.

INGRESOS

CONCEPTO IMPORTE

- Aportación propia.

- Subvención de otras entidades.

- Subvención de otras Administraciones.

- Subvención de la Consejería de Cultura D. G. Memoria Democrática.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
A) Calidad técnica y viabilidad  del proyecto, como máximo 40% de la puntuación total. Este criterio se dividirá en:

1.- La suficiencia y capacidad de los recursos humanos previstos, hasta un 10%.
Para la valoración de este apartado se contará, entre otros elementos, con la participación de personal voluntario de este apartado se contará, entre otros elementos, con
la participación de personal voluntario de la entidad en la reallización del proyecto, así como de personal propio, sin que en ambos casos ello conlleve contraprestación
económica alguna. Asimismo, y en el caso de ser necesaria la contratación de personal ajeno a la asociación, se valorará la experiencia ténica acreditada,
considerándose complementariamente que el desarrollo de este tipo de trabajos puedan ser realizado por jóvenes y mujeres que demuestren las capacidades exigidas y
la forma necesaria.

2.- La adecuación del proyecto a los objetivos de la subvención, hasta  15%. 
Este apartado se centrará en analizar especialmente la claridad y la adecuación del proyecto a los conceptos y actividades subvencionables en la Orden.

3.- Metodología y calendario previsto, hasta un 10%. 

Se analizará la claridad metodológica a la hora de exponer la realización del proyecto, el uso de técnicas cuantitativas y cualitativas (entrevistas, grupos, historias de
vidas, etc) y la utilización de fuentes secundarias. Se tendrán en consideración las fórmulas participativas que se impulsan, así como el número de reuniones que se
prevé mantener y el uso de las nuevas tecnologías en el desarrollo metodológico. 

En relación al calendario previsto, se analizará si el mismo es realista y acorde en relación a las actividades que se pretenden desarrollar, así como la posibilidad de
desarrollarlas en el tiempo que para ello se ha estimado.

 4.- Coherencia en las actividades propuestas, hasta el 5%. 

En este apartado se analizarán las actividades propuestas, tratando de ver la claridad de las mismas y su conexión, en la medida en que dichas actividades respondan a
los objetivos que se marcan en el proyecto. 

B) Interés social del proyecto, hasta un 35% de la puntuación total. Este criterio se dividirá en: 
La  amplitud territorial,hasta un 8%. 
Las potenciales personas beneficiarias, hasta un 9%. 
El impacto de género,hasta un 10%. 
La difusión y divulgación de la actividad subvencionada, hasta un 8%.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Continuación)

- Se tendrá en cuenta el número de personas que de forma directa o indirecta van a beneficiarse de los resultados de este proyecto, la amplitud geográfica del mismo y la
difusión del resultado de la investigación. 

- La cobertura del proyecto y la proyección que el mismo pueda tener, en su caso, lo inédito , la originalidad y formulación, el interés del tema que aborda para en el
conocimiento de  esta  parte de la historia o profundizar en investigaciones futuras. 

- Información clara y precisa de los medios y modos de difusión que se pretenden utilizar. 

- Se analizará el Impacto de género, entendiéndose como tal la búsqueda de la visibilización de las mujeres en el proyecto que se realiza, su presencia y protagonismo en
esta parte de la Historia. 

C) Aplicación en el ámbito educativo, uso inclusivo del lenguaje y compromiso medioambiental, hasta un 15% de la puntuación total.

En este sentido, será conveniente delimitar los medios de difusión que para este fin se tiene previsto utilizar, teniendo en cuenta las nuevas tecnologías y la selección de
centros que inicialmente se pretende abarcar. 
Se tendrá en cuenta -según el tipo de proyecto- la no degradación del medio ambiente y la utilización de material reciclado y adaptado al entorno de forma que su
impacto ambiental no sea negativo. 

Se tendrá en cuenta el uso de un lenguaje inclusivo y no sexista. 

D) Experiencia, trayectoria y, en su caso, especialización del equipo técnico en actividades similares a las que se presentan para la concesión de subvención, hasta un
10% de la puntuación total.

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención consistente en:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE MEMORIA DEMOCRÁTICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Gestión de expedientes y actuaciones de contenido económico". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Cultura, C/ San José, 13. 41004 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIO Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA DE ANDALUCÍA.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ESTUDIOS Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE MEMORIA
DEMOCRÁTICA EN ANDALUCÍA.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

Otra/s (especificar):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE MEMORIA DEMOCRÁTICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en el fichero "Gestión de expedientes y actuaciones de contenido económico". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen
como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Cultura, C/ San José, 13. 41004 Sevilla.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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